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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SUSPENSIÓN DE LABORES. 

Al público en general: 

Se informa que las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Sinaloa, suspenden sus actividades no prioritarias del día 
lunes 16 de noviembre de 2015, para reanudar labores el día martes 17 del mismo 
mes y año. 

Por lo tanto, tal día se considera inhábil y se inteffumpen los plazos y términos 
para la atención de los asuntos que correspondan a la tramitación y aplicación de 
la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y el Reglamento 
para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

Los titulares de las dependencias y entidades públicas, que por riecesidades del 
servicio, as! lo consideren, deberán dejar guardias para la atención de los demás 
asuntos pendientes, prioritarios y urgentes que Coffespondan a la administración 
pública estatal. 

Lo anterior se da a conocer con fundamento en los artículos 116 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, 11, 15, 17, fracciones 
/, IV, VI y XX. 18, fracciones XXXII y XXXIX, y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal. 

Culiacán 
quince. 

a, a los 27 días del mes de octubre del año dos mil 
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